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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 

DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Brasil Alberto Acosta Peña.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

24 de febrero de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
17 de febrero de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

Facultar a la Comisión Federal de Competencia Económica, para ordenar medidas para eliminar las barreras a la 

competencia y la libre concurrencia.   

 
 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0284-2PO1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, con relación al artículo 135, todos los anteriores 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca 

reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 
(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales requeridos en la práctica parlamentaria establecidos en 
el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 

 

 
Artículo 105. … 

 
 

 
I. y II … 
 

 

 
 

 

 
Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, 

dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 

de publicación de la norma, por: 
 

 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto que adiciona el 

inciso j) a la fracción II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 
ÚNICO. Se adiciona el inciso j a la fracción II del 

artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación 

conocerá, en los términos que señale la ley 

reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
 
I. ... 

 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan 
por objeto plantear la posible contradicción entre una 

norma de carácter general y esta Constitución.  

 

 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma, por 
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a)  … 
 

 

 

b)  El equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes del Senado, en contra de las leyes federales o 

de tratados internacionales celebrados por el Estado 
Mexicano; 

 
c) a la e) … 
 

 

 
 

 
 
 

 

 
 
f)  Los partidos políticos con registro ante el Instituto 

Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, en contra de leyes electorales federales o 
locales; y los partidos políticos con registro en una entidad 

federativa, a través de sus dirigencias, exclusivamente en 
contra de leyes electorales expedidas por la Legislatura de 
la entidad federativa que les otorgó el registro; 

 

 
 

a. El equivalente al treinta y tres por ciento de los 
integrantes de la Cámara de Diputados del Congreso de 

la Unión, en contra de leyes federales; 

 

b. El equivalente a treinta y tres por ciento de los 
integrantes del Senado, en contra de las leyes federales 

o de tratados internacionales celebrados por el Estado 
mexicano; 

 
c. El Ejecutivo federal, por conducto del consejero 
jurídico del gobierno, en contra de normas generales de 

carácter federal y de las entidades federativas; 

 
d. El equivalente al treinta y tres por ciento de los 

integrantes de alguna de las legislaturas de las 
entidades federativas en contra de las leyes expedidas 
por el propio órgano; 

 

e. Se deroga. 
 
f. Los partidos políticos con registro ante el Instituto 

Nacional Electoral, por conducto de sus dirigencias 
nacionales, en contra de leyes electorales federales o 
locales; y los partidos políticos con registro en una 

entidad federativa, a través de sus dirigencias, 
exclusivamente en contra de leyes electorales expedidas 
por la Legislatura de la entidad federativa que les otorgó 

el registro; 
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g)  … 
 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

h)  El organismo garante que establece el artículo 6° de 

esta Constitución en contra de leyes de carácter federal y 
local, así como de tratados internacionales celebrados por 

el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las 

entidades federativas, en contra de leyes expedidas por 
las Legislaturas locales 
 

i) El Fiscal General de la República respecto de leyes 
federales y de las entidades federativas, en materia penal 
y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito 

de sus funciones; 
 
 

No tiene correlativo 

g. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en 
contra de leyes de carácter federal o de las entidades 

federativas, así como de tratados internacionales 

celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el 

Senado de la República, que vulneren los derechos 
humanos consagrados en esta Constitución y en los 

tratados internacionales de los que México sea parte. 
Asimismo, los organismos de protección de los derechos 

humanos equivalentes en las entidades federativas, en 
contra de leyes expedidas por las legislaturas; 
 

h. El organismo garante que establece el artículo 6° de 

esta Constitución en contra de leyes de carácter federal 
y local, así como de tratados internacionales celebrados 

por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de 
la República, que vulneren el derecho al acceso a la 
información pública y la protección de datos personales. 

Asimismo, los organismos garantes equivalentes en las 

entidades federativas, en contra de leyes expedidas por 
las legislaturas locales; 
 

i. Fiscal general de la República respecto de leyes 
federales y de las entidades federativas, en materia 
penal y procesal penal, así como las relacionadas con el 

ámbito de sus funciones; y 
 
j. La Comisión Federal de Competencia Económica, 

en contra de las leyes de carácter general y 

federal, así como de los tratados internacionales 
de los cuales el Estado mexicano forma parte. 
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 TRANSITORIO. 
 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Mónica Rangel    Corregido por irais soto 25-2-22 


